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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 { Nov 2017

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de ¡réxico,
ejerciendo su derecho a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
confidenc¡al, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación: niveles) y en mater¡a de construcción (obra nueva) en el predio ubicado en Calle Pico de
Orizaba número 78, Colonia la Pradera, Delegación Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 1'l de septiembre de 2017

Ahora bien, del reconoc¡miento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad y de la

consulta por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría al Sistema de lnformación Geográf¡ca de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, se desprende que la ub¡cac¡ón
correcta de los hechos denunciados coresponde a Calle Pico de Orizaba número 80, Colonia la Pradera,
Delegación Gústavo A. Madero, por lo que en adelante se entenderá el dom¡cilio señalado en el último
término, como la local¡zación de los hechos invest¡gados -----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
¡nformac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torial de la

Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

§r,
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La Subprocuraduría de Ordenamiento lerritorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Tenitor¡al de la Ciudad de l\réx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones l y X, 21, 2T ltacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del

Ordenam¡ento lenitorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracc¡ón lV, 52 fracción ly 101 primer pánafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-2917-
SOT-1174, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los s¡guientes: --------------

En el presente exped¡ente, se anallzó la normatividad apl¡cáble en mater¡as de desanollo urbano
(zonif¡cac¡ón), en materia de construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Urbano, su
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Reglamento y el Reglamento de Conskucciones, todas para la Ciudad de México y el programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene
lo siguienle

1.. En materla de desarrollo urbano (zonlf¡cación)

Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuraduría en fecha 10 de
octubre de 2017. et el predio ubicado en Calle Pico de Orizaba número 80, Colonia la Pradera
Delegación Gustavo A. f\¡adero, se observó un inmueble en proceso de construcción desplantado en la

totalidad del predio, de 6 niveles de altura

En la imagen se observa el¡nmueble en construcción mnstatado poresla Eniidád de 6 niveles

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A

Madero, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3
niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre, densidad B: una vivienda cada 100 m2 de terreno).

De la consuita realizada por el personal adscrito a esta Subprocuraduria al Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de ¡réx¡co (SEDUVI) se
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desprende que el pred¡o objeto de invest¡gación cuenta con superficie total de 135 m'?' por lo que

aplicando la zonificac¡ón correspondiente en dicho predio se permite lo s¡guiente

3135 405m 945 (9a 5)(3)= 283.5

De ¡o anterior, se desprende que en el predio objeto de invest¡gación se perm¡tiria conforme a la

zon¡ficac¡ón aplicable y su superfic¡e, la construcción de 1 vivienda en 3 niveles de altura, con área l¡bre

de 40.5 m'zy superf¡cie total de construcción de 283.5 m2.--------

As¡mismo, personal adscr¡to a esta Ent¡dad, realizó la opinión técnica con número de folio PAOÍ-2017-
1063-DEDPOT-696 de fecha '18 de octubre de 2017,|a cual concluyó que el inmueble ubicado en Calle

Pico de Orizaba número 80, Colonia la Pradera, Delegación Gustavo A. Madero, cuenta con 6 n¡veles de

altura, es decir, no es acorde a la zoniflcac¡ón H/3/30/B (Habitacional, 3 nive¡es máximos de altura, 30%

mínimo de área libre, densidad B: una vivienda cada 100 m'1de terreno), toda vez que sobrepasa la
misma por 3 niveles de altura y se desplanta en la totalidad del predio, por lo que no cuenta con área

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante oficio PAOT-0S300/30G8837-2017
de fecha 23 de octubre de 2017, se sol¡c¡tó a la Dirección General del lnstituto de Veriflcación
Administrativa de la C¡udad de México, instrumentar visita de verif¡cación en materia de desarollo urbano
(zon¡ficac¡ón: número de n¡veles, número de v¡v¡endas, supelicie máxima de construcción, área libre
mín¡ma y superf¡cie de desplante), en el predio objeto de denuncia, puesto que sobrepasa los niveles
permit¡dos previstos en la zonificación aplicable conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano de Gustavo A. Madero e imponer las medidas y sanciones correspondientes a efecto de que se
cumpla con las disposiciones legales en materia de desanollo urb

En virtud de lo anterior, se desprende que la construcción de un inmueble de 6 niveles en el pred¡o
ub¡cado en Calle Pico de Or¡zaba número 80, Colon¡a la Pradera, Delegación Gustavo A. Madero, no se
apega a la zonif¡cación aplicable, por lo que corresponde a la Dirección General del lnstituto de
Verif¡cación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de
desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de v¡viendas, superficie máxima de
construcción, área libre mln¡ma y superfic¡e de desplante), toda vez que la obra en comento rebasa por 3
los n¡veles permitidos en la zonificación aplicable conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano de Gustavo A. Madero. Asim¡smo, imponer las med¡das cautelares y sanciones aplicables,
valorando la demol¡c¡ón de los niveles excedentes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante ofic¡o
PAOT-0+300/300-8837-2017 de fecha23 de octubre de 2017. --
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2.- En materla de construcción (obra nueva)

De las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que ra Direcc¡ón Generar de obrás y
Desanollo urbano de ra Deregación Gustavo A. Ivladero, no cuenta Registro de r\¡anifestac¡ón de
Construcción para la construcción que se ejecuta en el inmueble objeto de denuncta. ___

Al respec{o, mediante oflcio PAOT-05-3OO/3OO-8829-2017 de fecha 23 de octubre de 2017, esta
SubprocuradurÍa sol¡citó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Detegación Gustavo A.
Madero, realizar las acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva), en el predio objeto
de la denuncia, a efecto de hacer cumpl¡r el Reg¡amento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico,
respecto a contar con Regisko de lllanifestación de Construcc¡ón en el que se acrediten los niveles
edificados en el predio

En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ub¡cado en Calle pico de Orizaba número 80,
Colonia la Pradera, Delegac¡ón Gustavo A. Madero, se realiza la construcción de un inmueble de hasta el
momento 6 niveles de altura, sin contar con letrero de obra, por lo que esta Subprocuradurla solicitó a la
D¡rección General Jurfdica y de Gobierno de esa Delegación realizar las acciones de verificac¡ón en
materia de construcc¡ón (obra nueva), a efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de l\,iléxico, respecto a contar con Registro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón en el que se
acrediten los niveles edmcados en el pred¡o, por lo que le corresponde imponer, en su caso, las medidas
cautelares y sanciones procedentes valorando la demol¡ción de los 3 niveles excedentes de conformidad
con los articulos 67 y 248 fracción Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l¡éxico. ------

Asim¡smo, conesponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo
A. l\¡adero cons¡derar ante una solicitud de Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de denuncia,
negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 niveles de altura, hasta en tanto se

cumpla la zonif¡cación aplicable al predio conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente en Gustavo A. Madero, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para

la Ciudad de [¡éxico

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327 ltacción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [4éxico, de aplicación supletoía

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, en el predio

ubicado en Calle Pico de Orizaba número 80, Colonia la Pradera, Delegac¡ón Gustavo A. Madero, se
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observó un inmueb¡e existente en proceso de construcción de 6 n¡veles de altura, desplantado en ¡a
totalidad del predio. No se observó letrero de obra

2. Al predio objeto de la denuncia de contormidad con el programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
para Gustavo A. l\radero le apl¡ca la zon¡ficac¡ón H/3/30/B (Habitac¡onal, 3 nivetes máximos de attura,
30% mínimo de área ¡ibre, densidad B: una viv¡enda cada 100 m, de terreno), por lo que al contar
con 6 niveles de altura, rebasa en 3 niveles la zon¡ficac¡ón aplicab¡e al caso.

3. El predio ¡nvestigado cuenta con una superfic¡e total de 135 m2 de conformidad con ¡a ¡nformación
recabada a través de la consulta al Sistema de lnformac¡ón Geográf¡ca (SlG) de la Secretarfa de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, por lo que conforme a la zonifcación aplicable,
se perm¡te máximo la construcción de una vivienda en 3 n¡veles de altura, con área libre de 40.5 m'?y

superf¡c¡e tota¡ de construcc¡ón de 283.5 m'?

4. Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Admin¡strativa de la C¡udad de México ¡nstrumentar visita de
ver¡f¡cac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación: número de n¡veles, número de viv¡endas,
superfic¡e máxima de construcción, área libre mínima y supelicie de desplante), impon¡endo las
med¡das cautelares y sanciones aplicables, valorando ¡a demolición de los niveles excedentes en el
inmueble objeto de la denunc¡a, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia
de desarrollo urbano, lo que esta SubprocuradurÍa sol¡c¡tó med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300/300-8837-
2017 de fecha 23 de oclubre de 2017

5. En el pred¡o ubicado en Calle P¡co de Or¡zaba número 80, Colon¡a la Pradera, Delegación Gustavo
A. l\4adero, se real¡zan act¡v¡dades de construcc¡ón de un inmueble de 6 n¡veles sin contar con
Reg¡stro de Manifestación de Construcción, por lo que corresponde a la Dirección GeneralJuríd¡ca y

de Gobierno de esa Delegac¡ón realizar las acciones de verificación en materia de construcc¡ón (obra

nueva), efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éx¡co,

respecto a contar con Registro de Manifestación de Construcción en el que se acrediten los niveles

edif¡cados en el pred¡o, por lo que le coresponde imponer, las medidas cautelares y sanc¡ones
procedentes valorando la demolic¡ón de tres niveles excedentes de conformidad con los artlculos 67
y 248 fracción Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.------

6. corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Gustavo A.

iradero considerar ante una solicitud de Regisko de Obra Ejecutada del inmueble objeto de

denuncia, nega, su autodzac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 5 n¡veles de
altura, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cac¡ón aplicable al predio conforme al Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A. Madero, de conformidad en el artículo 72

del Reglamento de Construcciones pará la Ciudad de l\¡éxico

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

s,
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En vi(ud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de ¡,lléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Direcc¡ón General de

Obras y Desarrollo Urbano, así como a la Dirección General Jurídica y de Gobierno, ambas de la
Delegación Gustavo A. l\radero y al lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de i¡éx¡co, a

efecto de que realicen las acciones en el ámbito de su respectiva competencia, para los efectos
precisados en el apanado que antecede ---

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el L¡cenciado Em¡gdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tl I de la Ciudád de lréxico

O.

RLG

P,\OT


